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a) Sobre cerrado, con lema, en el que se lllCluirá el traba
jo que opte al Premio, por duplicado, y certificación del medio
acreditativo de la fecha dt: su pub'licac16n o emisión.

b) Sobre cerrado, con el mismo lema, en el que se incluirán
datos personales. «currículum vitae» del autor y fotocopia del
carnet de ~riodi8ta.

La presentación podra realizarse, asunismo, dentro del pla.
zo señalado, en la forma prevista por el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de Julio de 1958.

Cuarte.-EI Jurado calificador, con plena y privativa compe
tencia sobre la materia y sobre cuantas cuestiones en torno a
la misma pudieran suscitarse_ estará constituido por la Comi
sión Permanente del Instituto Nacional de Publicidad.

Quinta.-EI fallo. inapelable, se emitirá antes del 1 de abril
de 1970.

Madrid. 2 de juno de 1969.-El Director. Ignacio H de
1& Mota

RESOLUCION del Instituto Nacional de Publict
dad par la que se convoca concurso para la conce
sion de un Premio a la Escuela privada de Publi
cidad legalmente reconocida por el Ministerto de
Infor'1!tación y Turismo que haya desarrollado me·
tar labar docente.

El Patronato del Instituto Nacional de Publicidad, en su
reunión del día 1 de julio de 1969, de acuerdo con lo preve
nido en el articulo 12, Quinto, del Decreto 2569/1964, de 22 de
agosto, ha acordado CI'ear un Premio, que será convocado anual
mente, para recompensar la mejor labor desarrollada en las
Escuelas privadas legalmente reconocidas por el Ministerio de
Información y Turismo.

En su virtud, respecto al afio académico 1968-1969, se reali
za la convocatoria correspondiente. con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-EI Premio, indivisible y con posibiUdad de quedar
desierto. estará dotado con la suma de 100.000 pesetas.

Segunda.-Podrán concurrir a- dicho Premio las Escuelas pri
vadas -de Publicidad, legalmente reconocidas, que funcionen en
el momento de esta convocatoria en Esp'afia.

Tercera.-LQ solicitud para participar en el concurso se-fla~

lado, se dirigirán al -ilustrísimo sefior Director del Instituto
Nacional de Publicidad, acompafiada de una memoria expreBi~

va de la labor docente desarrollada por la Escuela de Que se
trate, durante el afio académico 1969..1969.

La documentación deberá ser presentada en el Registro ge
neral del Instituto Nacional de Publicidad, calle de Fuenea.
rral, número 45, sexta planta, Madrid-4. hasta el dia 31 de
octubre de 1969, inclusive.

La presentación podrá real1zar.se, asimismo, dentro del plazo
sefialado, en la forma prevista por el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Cuarta.-El Jurado calificador. con plena y privativa com
petencia sobre la materia y sobre cuantas cuestiones en torno
a la misma pudieran suscitarse, estará constituido por la· Co
misión Permanente ~1 Instituto Nacional de Publicidad.

El Tribunal queda expresamente facultado para solicitar de
los concursantes los datos y antecedentes que considere pre
cisos para la adjudicación del Premio.

Quinta.-El fallo, inapelable, se emitirá antes del dia 15 de
diciembre de 1969,

Madrid, 2 de julio de 1969.-El Director. Ignacio H. de la
Mota.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA'

ORDEN de 21 de julio de 1969 por la que se dls·
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita,
dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo.

lImo. Sr.: Visto el recurso contencioso-administrativo Que en
grado de apelación ha fallado la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, y promovido por la Sociedad Anónima «J. Magro y
Compafiia, S. A.», representada por el Procurador de los Tri
bunales don Francisco de las Alas Pumarifio y Miranda. diri
gido por el Letrado don Joaquín Díaz de Aguilar y por el
Abogado del Estado representa,nte y defensor de la Adminis
tración Pública, contra la sentencia de la Sala Primera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorlal de Ma
drid. de lde julio de 1968. dictada en recurso entablado por

la mencionada Sociedad, en impugnación de acuerdos del Ju
rado Provincial de Expropiación de Madrid. de 13 de mayo y
14 de julio de 1967, referentes al justiprecio de la finca 55
del sector Plaza Castilla, comprendida en el proyecto de ex
propiación número 97 de la extinguida Comisaría General para
la Ordenación Urbana- de Madrid y sus Alrededores, y en cUyas
funciones se ha subrogado la Comisión de Planeamiento y
Coordtnacióndel Area Metropolitana de Madrid; se ha dicta
do sentencia por la referida Sala Quinta del Tribunal Supre
mo. en 26 de abril de 1969. cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que no dando lugar a las ape¡aciones interpues~

tas por la Sociedad «J. Magro y Cía, S. A.» y por el Abogado
del Estado, contra sentencia de la Sala Primera de 10 Centena
cioso~Administrativo de la Audiencia Territorial de esta capital,
de 1 de julio de 1968, dictada en recurso contencioso-ac1ri1inis..
trativo entablado por dicha Sociedad contra acuerdos del Ju~
rado Prov1hcial de Expropiación de Madrid, de 13 de mayo
y 24 de julio de 1967, relativos aJustiPreciO de la finca nÚ~
mero 55 del sector Plaza de Cast la, del proyecto de expro
piación número 97 del Area Metropolitana de esta ciudad. de
bemos confirmar y confirmamos la expresada sentencia, cuya
parte dispositiva damos aquí por reproducida en su totalidad;
sin hacer especial declaración sobre imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que' se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla..
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos .,
firmamos.-Alejandro Gama 06mez.-Francisco Camprubi.
Justino Merino.-Pedro Martín de Hljas.-Alfonso Algara.-Rua
bricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 dispues
to en los articulos 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la
JurIsdicción Contencioso-Adminlstrativa, ha dispuesto se cum
pla en sus propIos términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afíos.
Madrid, 21 de juUo de 1969.-P. D.• el Subsecretario. Blas

TeIlo Fernández-CabaUero. '

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planeamien·
to y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid

ORDEN de 21 de julio de 1969 par la que le dis
pone el eumplimtento de la sentencia dictaaa por
el TTl:bunal Supremo, que se cita.

Ilmo. Sr.: Visto el recursó contencioso~administrat1vo Q.ue
en grado de apelación ha rallado la Sala Qulnta del TrIbUnal
Supremo, promovido por el, setíor Abogado del Estado en nom~

bre y representac:1ón de la. Administración Pública, y por dofi.a
Lucila Rincón GaUndo, representada por el Procurador de
los Tribunales don Vicente Olivares Navarro, d1.r1gido por el
Letrado, contra la sentencia. dictada por la Sala Primera de
lo Contencioso-Adm1n1strativo de la Audiencia Territorial de
Madrid, en 3 de juI10 de 1968, sobre revocación de acuerdos
del Jurado Provincial de Expropiación de Madrid, de 2 de jtmio
y 15 de noviembre de 1967, referentes al justiprecio de la
finca número 50 del sector «ProlongacIón de la avenida de los
Hermanos Garc1a Noblejas», se ha dictado sentencia por la
referida Sala- Quinta del TrIbunal Supremo. de 15 de abril
de 1969. cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación
interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de
la Sala Primera de lo Contencio80-Admin1strativo de la AudJen·
ela Terrlrorial de Madrid, de 3 de Juma' de 1968. debemoa fijar
la valoración del bien expresado y la indemniZación por la in
dustria de Taberna en ella establecida, de la propiedad de
dotia LucHa Rincón Galindo, en las cantidades sefialadas en
el tercer considerando de la sentencia, por cada uno de los
conceptos especificados; revocando la sentencia dictada en lo
que le contradiga, y confirmándola en cuanto a los demás ex
tremos, y debemos desestimar y desestimamos la apelación
interpuesta por el Proctn"Bdor don Vicente Olivares Navarro, en
representación de dofia Luclla Rincón GaUndo; sin imposición
de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se IJUbllcará en, el cBo-.
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Coleccián Legisla.
tiva», lo pronuncIamos, mandamos y ftrmamoB.-Alejandro Gar~

cia G6mez.-Evaristo Mouzo.-Vicente González.-Francisco Vi~
tal.-Eduardo de NO.-Rubricados.»

En su virtud. este MinisterIo. de conformidad con lo disM

puesto en los articulas 103 y siguientes de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Admlnistrativa, ha dispuesto se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 21 de julio de 1969.-P. D.. el Subsecretario, BIas

Tello Femández.Caballet'O.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la ComisiÓD de PlaneamienM

to y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.


